
NUM. 385 - JUEVES 22 DE SETIEMBRE DE 1887;

SÜSCRICIÓN PARTICULAE£íi« Jjeyea j/ las dispoaiaianes dsl Gobierno son obliga- 
twias para la capital de promueia desde que se piddioan 
afidali iente en ella, p desde cuatro dias después para los 
demás piiebíos de la misma provincia, (Ley os 3 dk Mo- 
YiBUEB Á WB 1837.)

En Córdoba; Un raes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis mea ea. 
16,50.—Un,año, 33.

PoEBA DE CÓRDOBA : Ull »08, 4 pesetas.— Trimestre, 11,25.—Seis 
meses, 22,60,—Un año, 46.

Número suelto. 38 cénts, de peseta.
SK PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMlNQOa

Las Leg^, órdmes y asumcios que se manden publicar en los 
Boletines Oficiales vs han de remifir al Jefe politico res- 
peetim, por myo conducto se pasarán â los editores de los 
mencionados periódicos. (Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 
DE OOTÜBBB DE 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

{Gaceta dei día 20.)

SS. .-MM. él EsT y la Reina Regente 
(q. D. g.) y su Augusta Real Familia 
se traaiadaron en el día de ayer de Bil
bao á San Sebastián de Guipúzcua, 
d onde continúan sin novedad en su im
portante salud, 

níOBiRNcrcí vn7“
DE lA

PROVECIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

OAKEETEEAS

Núm. 1.711,

Realizado eliibramíento de 102.991,82 
pesetas, expedido por la ordenación 
general de pagos del Ministerio de Fo
mento, para el de las fincas expropia
das en término municipal de esta ciu
dad, con motivo de la construcción de 
la carretera de Jaén á Córdoba, se ha
ce saber por la presente á los propieta
rios comprendidos en la adjunta rela
ción que este Gobierno ha señalado 
el día 24 del corriente para el pago de 
las referidas expropiaciones, cuyo acto 
se verificará por el Sr. Pagador de Obras 
públicas, en el local y hora que se de
signe por la Alcaldía de este Ayun
tara iente.

BELAMÓN QÜE SE CITA.

D. José Hernández Quintero.
B. Juan Bautista Soler.
Sr. Marqués de la Granja.
Sra. Marquesa de Guadalcázar, 
Compañía de los Ferrocarriles Anda

luces.
Sr. Duque de Fernán Niiñez. 
D. Amador Cuesta y otros.
Sra. Duquesa de Medinaceli.
Córdoba 20 de Setiembre de 1887.— 

El Gobernador interino, Juan Sáenz 
turquina.

Fábrica militar de Harinas de Cordoda.

Núm. 1.706.

ANUNCIO

El Comisario de Guerra intervenior de la 
fábrica militar deharinas de estaplaza^
Hace saber: Que debiendo proceder 

86 en virtud de orden del Exorno, se

ñor Intendente de Ejército y de este 
distrito, fecha 1.“ de Agosto último, á 
la venta en subasta pública del salva
do y aechaduras que produzca en un 
año la elaboración de harine.s en este 
Establecimiento, se convoca por el 
presente á una pública y formal licita
ción que tendrá lugar el día 30 de Oc
tubre próximo venidero, á las dos de la 
tarde, en esta dependencia, sita Fábrica 
de Sau Rafael (Campo de la Verdad), 
á cuyo efecto se halla de manifiesto en 
la misma el correspondiente pliego de 
condiciones todos los días hasta el de 
la subasta.

Para tomar parte en el expresado 
acto han de presentarse las proposicio- 
nes-sn pliegos cerrados y extendidos 
en papel del sello de la clase 11,* acom
pañada del respectivo talón del depó
sito de garantía, ouyo importe con Ins 
cantidades del precio de los articulos 
aparecerá calculado en el estado de 
precios límites que previa y oportuna
mente tendrá publicación. Dichas pro
posiciones han de estar fimadas por 
sus autores; no contendrán enmiendas 
ni raspaduras, expresando en letra el 
precio del quintal métrico de salvado 
y aechaduras, debiendo estar arregla
dos á cuantas prescripciones refereutes 
el objeto se estipulan en el pliego de 
subasta y sujetas en su redacción ai 
siguiente modelo.

Córdoba 17 de Setiembre de 1887,— 
Pablo de la Rosa.

MODELO DE PEOrOSICIÓN

D, F, de T., vecino de...., domiciliado 
en la calle ó plaza de...., enterado del 
anuncio y pliego de condiciones que 
rige para la venta en subasta pública 
de este día del salvado y aechaduras 
que se produzcan en un año como pro
ducto de là elaboración de harinas en 
la Fábrica militar de Córdoba, se com
promete á adquirir dichos artículos á 
los precios siguientes:

El quintal métrico de salvado á. 
tañías pesetas.

El quintal métrico de aechaduras 
á.... tantas pesetas.

Y para que sea válida esta proposi
ción se acompaña el correspondiente 
talón de depósito de garantía ascenden
te á....(en letra) tantas pesetas y la cé
dula personal del proponente.

(Fecha y firma .)

----------- 4<=aM-----------

Administración de Propiedades 
í é Impuestos de la provincia de Córdoba.

CIEOULAE

Núm. 1,706.

Con el fin de que esta Administra
ción pueda verificar con acierto la acu
mulación de cuotas para la clasificación
de das sedulae personales, se hae© pre-

ciso el que por las Autoridades locales 
se remitan iamediatamente, y con se
paración por vecindades, relaciones 
nominales ajustadas al modelo ad
junto.

En evitación do recuerdo intereso á 
los señor es Alcaldes cumplan este ser
vicio con la actividad que se reclama,

Córdoba 17 de Setiembre de 1887,— 
P. 1,, Guillermo Bermúdei,

Relaoión nominal de los individuos que figuran en el repartimiento de la 
contribución territorial bajo el concepto de hacendados forasteros (1).

Niirn. MR que 

fienran on oí 

reparto.
Nombio del contribuyonto. Veoíiio de.,,

CUOTA

TESOBO 
Pte, ~ Ota.

(1) Se formarán tantas relaciones como diferentes sean los puntos de ve
cindad.
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DISTRITO FORESTAL DE CÓRDOBA

Núm. 1.704.

Plan de api'ovechaniietttos relative d los Jiiontespúblicos de este distrito y aprobado por Real orden de 30 de Agosto último para el año forestal de 1887 d 88, gue empiéta el 1. de Octaln e jaÓximo.
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número Y 0LA3E DE CABEZAS
TEMPORADA Tasaoión

J’lUÍlK.

■ ——, -'^——------ -

suporñeio.

/í<cJdrA9ri

Tasación

Pssíifaí.
PIBÍSAS Tasación.

/*«£«¿07.
Corcho. I
CanJiVod.

Tasación.
/^«ílílU.Lanar. Cabrio. Vaonno. Caballar. Garda,

« n 77 1.500 2.000 200 17 800 Todo el año. 8.950 200 1.000 11 71 n 71

'1 I.OOO 60 500 1.500 SOO T1 209 Idem............ 6.068 11 11 400 . 126 71 11

Sl n 71 K 77. 71 77 77 71 11 77 11 71 71 71 B

71 Î7 71 71 IT 11 IT 600 Todo el año 1.200 ÍT 73 11 11 « B

n n 11 800 71 40 35 50 Verano.. . . 763 1.280 6.400 17 71 71 11

D Ti 71 400 TI 10 10 17 Todo el año 660 71 11 71 11 71 IT

TT 7» 17 600 11 100 40 100 Idem ... . 1.820 13 11 11 TI 31 11

n TI 71 1.000 11 100 80 100 Idem 2.240 11 37 71 77 B 11

TT ÍT fí 71 11 60 120 200 Idem 778 11 71 B 11 B 1*

600 500 1.500 800 60 80 20 100 Idem. ... . 1.800 160 800 11 71 H 11

ÎT 11 11 D 13 80 90 200 Idem 880 17 11 71 11 B 17

71 Ti 11 1.368 71 60 10 100 Idem.... . 2.417 n 71 71 >1 » 11

JT 7T 71 1.600 1.200 498 800 600 Idem 8.244 » 71 D 71 71 ti'

17 31 »1 11 700 160 20 600 Idem 2.910 73 71 500 200 610 5.100

ÎÏ 100 200 1.000 11 274 610 11 Idem. ... . 3.862 ■ 390 780 73 11 IT 7»

71 11 71 200 200 20 73 200 Idem............ 1.160 77 31 11 77 11 77

11 75 37 11 71 180 260 31 Idem. ... . 1.320 77 71 n 11 11 11

71 n 77 1,000 200 1.500 100 1.000 Idem 8.260 71 77 •73 11 71 TI

TT 31 JI 8,300 1,500 TI 11 160 Idem............ 8.470 11 11 71 « B 17

T3 71 71 200 200 30 100 61 Idem. . . , . 1.3® 71 17 71 71 B 71

J1 71 11 172 196 10 60 11 Idem. . , . 828 77 31 31 77 B ÍT

« 11 17 300 700 27 100 73 Idem. . . . 2.231 Íl 71 11 ÍT B 31

D 11 TT 27 47 77 50 71 Idem., . . 284 71 11 11 n 71 TT

TT 7T 77 480 900 160 40 180 Idem, . . . 3.480 SI 71 77 n B 77

7Î TI 11 400 200 80 13 200 Idem., , , 1,580 11 tt 11 n 31 17

D D 77 71 71 80 60 71 Idem.. . . . - 440 71 11 77 11 B 31

77 77 Ti 11 n 60 50 100 Idem., , . 630 71 71 T1 71 B 71

10 16 34 600 160 40 30 200 Idem. , , , 1,810 73 n n 11

2 Trassierra.. .'............. Caño de Ea car evita. . Obra Pia............................ 201 TI 77 1.600 11 n 35 77 B Todo el año. 150 77

3 Idem El Rosal Escuelas Pias.................. 402 100 17 3.300 n . B • 200 4 Idem............ 800 »

Córdoba 9 de Setiembre de 1887.—El Ingeniero Jefe, Maria/nn GaUeso.

1 ■ B 71 31

11 100 600
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BOLETIN OriGIAL BE LA PROVINCTA DE CORDOBA

pliego de condiciones para todos los apt'o- 
vechamientos que kan de efectuarse en 
los montes públicos de este distrito dií- 
rante el año forestad de 1887 á 1888.

CAPÍTULO PRIMERO

OONDKHONBS GENEHALES Á XODOS LOS 

APSOVEGHAMIENTOS

l .* No se ooncederá ningún apro
vechamiento que no esté incluido en el 
plan general.

2 .“ Loa aprovechamientos sólo po
drán efectuarse gratuítamente por los 
vecinos de loa pueblos que poaean 
montes, en aquellos que hayan sido 
declarados comunales por la Adminis
tración ó en los que se vengan reali
zando en la expresada forma desde 
tiempo inmemorial y sin interrupción.

3 .* Reconocido este derecho y ex
pedida la licencia por este distrito para 
efectuar el disfrute comunal, previas 
los formalidades que se expresan en el 
capitulo segundo, no podrán en mane
ra alguna los Ayuntamientos enajenar 
ó arrendar por ningún espacio de tiem
po el todo ó parte de los productos que 
han de ser objeto del aprovechamien- ; 
to; conoeptuándose nulo todo acto de 
dichas Corporaciones que tiendan á al
terar las condiciones del mismo, y sin 
perjuicio de la responsabilidad en que 
incurran por extralimitarse en sus 
atribuciones, -

4,'‘ Loe aprovechamientos de los • 
montes que no reúnan las circunstan
cias de la condición segunda, so saca- ‘ 
rán á pública subasta, debiendo los 
Ayuntamientos en el plazo de 16 días, 
formular y remitir el pliego de condi- : 
cionef) económicas referentes única
mente al modo y forma de hacerse el 
pago del 90 por 100 del importo del re- ' 
mate y á las garantías que se exijan, l 
sin que ningunas de sus cláusulas pue- ; 
da anular ni modificar las del presente. :

CAPÍTULO II j
De los aprovecharnientos comunales. |

6. * Las licencias para el pastoreo ' 
del ganado de labor en las dehesas bo- ; 
yales, se expedirán por este distrito, ; 
previa presentación de un certificado 1 
extendido por los Secretarios de loa ! 
Ayuntamientos y con el visto bueno i 
de los Alcaldes, en el que se haga cous- Í 
tar el número y clases de cabezas que ; 
tienen amillaradas loa terratenientes 
con destino al cultivo,

6? Las demás licencias para apro
vechamientos comunales no se darán 
Hasta que se presenten en esta oficina 
las cartas de pago que acrediten ha- 
berae hecho efectivo an la Tesorería 
de la Delegación de Hacienda el 10 por 
100 del importe de la tasación,

7. ' Concedida la autorización para 
dar principio á loa disfrutes se procs' 
derá á hacer la entrega del monte por 
®1 empleado del ramo que se designe, 
<!on asistencia de una pareja de la 
Guardia civil, á la Comisión que se 
Hombre por el Ayuntamiento del pue
blo nsufruetuario, la cual queda encar
gada da vigilar y dirigír las operacio- 
Hos dando cuenta al distrito de los abu
sos que se cometan. Si no hubiere em
pleado del ramo que pudiera hacer la 
entrega, cuya circunstancia se hará 
constar en la licencia que se expi

da, podrá desde luego hacerse cargo 
del monte la expresada Comisión, p;.- 
nióndolo en conocimiento de esta Je
fatura por conducto de la Autoridad 
local,

8. Todos los disfrutes deberán ter
minar dentro del plazo que se señala 
en la licencia, sin que pueda obtenerse 
prórroga alguna fuera de los casos que 
se mencionan en el art. 106 del Regla
mento de 17 de Mayo do 1866.

9. * Las Comisiones nombradas por 
los Ayuntamientos serán responsables 
de todos los daños que se cometan du
rante el aprovechamiento comunal si 
no dieren conocimiento de éstos á la 
fuerza de la Q-uardia civil encargada 
de la custodia del monte, al capataz de 
cultivos de la oomai-ca y la Autoridad 
local, cuyas comisiones seguirán sien
do responsables aun en el caso de re
novación de las Corporaciones muni
cipales, á no ser que ante un empleado 
del ramo hagan entrega del terreno á 
las que hayan de sustituirías.

10. Los aprovechamientos de pas
tos en los montes comunales sólo serán 
gratuitos para los ganados de uso pro
pio; loa de tráfico ó grangeria deberán 
entrar al diafrae mediante arriendo 
en subasta pública con las debidas for
malidades.

CAPÍTULO m.

De las subastas.
11. Todas las subastas de aprove

chamientos ae anunciarán por el señor 
Gobernador civil de la provincia en el 
Boletín Oéioial y se celebrarán en la 
forma que se disponga en el anuncio, 
al que se dará por los Alcaldes la pu
blicidad que previene el art. 96 del Re
glamento de 17 de Mayo de 1866, so
peña de la imposición á estas últimas 
Autoridades locales de la multa que 
señala el art. 22 de la Reforma de la 
Legislación penal de Montea.

12. La subasta se verificará en 
oI pueblo en que radique el monte,bajo 
la presidencia del Alcalde, cou asisten
cia de un empleado del ramo ó una pa
reja de la Guardia civil. En el caso de 
que la tasación excediese de 5.000 
pesetas, se celabrará también simultá- 
neamente la subasta en la capital de la 
provincia, bajo la psesidenoia dei se
ñor Gobernador ó la persona en quien 
delegue,

13, No podrán tornar parte en las 
subastas las Autoridades que las pre
sidan ódeban de asistir de oficio á ellas, 
los empleados facultativos y subalter
nes ni los individuos la los Ayunta- 
mientoá y Secretarios de los pueblos 
dueños del monte, sopeña de nulidad 
de la subasta é imposición á los que 
tal hicieren de la,s multas y responsa
bilidades que señala el art. 23 de la 
reforma de la Legislación penal de 
Montes.

14, La subasta dará principio por 
la lectura dei pliego de condiciones 
especiales que vaya unido al expedien
te, de las generales que en el pre sente 
sa consigna, así como de las que se 
refieren à la clase del aprovechamien
to que se enajena, y de las económicas 
formuladas por los Ayuntamientos.

16. ' No 30 admitirá postura que no 
cubra el tipo de la casación.

j 16. Cuando el valor de la tasación 
no exceda de 5.000 pesetas, se verifica
rá la subasta por pujas abiertas, que se 
admitirán durante la primera media 
hora, trascurrida la cual, se hará la ad- 
judicaeiou al mejor postor por Ia Auto
ridad que presida el acto,

17. El rematante deberá pre deutar 
antee de firmar el acta de adjudicación 
fiador de garantía á juicio del Presi
dents jmra responder del cumplimien- 

Í to del contrato y de los daños que 
puedan causarse durante el disfrute.

Ib. Cuando el valor de la tasación 
exceda de 6.000 pesetas, las proposicio
nes sé harán precisamente en pliegos 
cerrados, acompañando carta de pago 
que acredite babor ingresado su la Ca
ja de la Delegación de Hacienda de la 
provmeia el 6 por 100 del importe de 
la tasación como fianza para presen
tarse licitador; si resultasen con pre
cios iguales dos ó más pliegos de los 
que contengan proposiciones reputadas 
como mas ventajosas, se abrirá nueva 
licitación cutre 10a autores de éstas 
por espacio de media hora en pujas 
abiertas, que no podrán bajar de 25 pe
setas cada una. Si ninguno de ellos ( 
quisiese aumentar el precio de su pro- | 
posición, se hará la adjudicación á la ; 
suerte. (

19. La adjudicación no producirá ! 
efectos hasta que sea aprobada por el i 
Sr. Gobernador civil, y el rematante ' 
no podrá utilizar loa productos subas- ! 
lados sin que proceda licencia por es- ' 
crito de esta Jefatura, previo el pago ' 
en la Tesorería de la Delegación de Ha- * 
cienda del 10 per 100 del importe del [ 
remate y pre.jontación del documento i' 
que lo acredite, ;

20. Los contratos se entenderán ! 
hachos á riesgo y ventura fuera de loa : 
casos que prevea el art. 106jdeí Regla- Í 
mentó de 17 de Mayo da 1886, y los ! 
rematantes no podrán reclamar indem- Î 
nizacion por razón de los perjuicios Í 
que la alteración de las condiciones ; 
económicaa y climatológicas del país ó j 
cualesquiera otros accidentes imprevís- j 
tos los ocasionen,

21. Una vez hecha la adjudicación j 
no podrá bajo ningún concepto variar- : 
ae en lo más mínimo el producto obje- j 
to de la subasta, impOnióndose al que J 
lo hiciere Ias multas y responsabilida
des que señala la Reforma de la Legis
lación penal de Montes.

22. oS^uida la licencia dada por 
el distrito no podrá darse principio á 
las operaciones sin que preceda la en
trega á que se refiere la condición 8,^ 
de este pliego, sopona de la imposición 
de Ias multas y responsabilidades que 
detalla el art. 26 de la Reforma arriba 
ya citada.

23. Igualmente se aplicarán las 
multas é indemnizaciones que marcan 
los artículos 26, 27 y 28 de dicha Re
forma respectivamente, á ios rematan
tes que dejasen trascurrir el plazo sin 
dar principio á las operaciones ó no 
las terminasen dentro del señalado, y 
á todos aquellos que infringieren algu
nas de las condicionas de esta pliego,

24, Los rematantes de productos 
forestales quedan obligados al pago de 
la multa, restitución y rezarcímianio 
de daños que se causen dentro da los 

límites señalados á la localidad donde 
ha de efectuarse el aprovecliamiento, y 
en una zona da doscientos metros al
rededor, si no denunciaren en el tér
mino de cuatro días al causante del 
daño,

CAPÍTULO IV

Maderas,
26. No podrán cortarse más árbo

les que los que se hallen señalados con 
el mareo especial del distrito,

26. La corta se hará de modo que 
el marco del distrito quede completo y 
bien señalado en el tocón.

27. La caída de los árboles se diri
girá de modo que no causa destrozos 
en loa árboles jóvenes y pimpoyos que 
se hallen alrededor del que se corta; 
siendo obligación del rematante el abo
nar el valor de los daños que por la fal
ta de cumplimiento de esta condición 
se ocasionaren.

28. La labra de los árboles podrá 
verifiearsa dentro del monte con igua
les precauciones que las recomendadas 
para la corta,

29. Terminada la labra lo pondrá 
el rematante ó usuario por escrito en 
conocimiento dal distrito para que por 
un empleado de éste pueda verificarae 
la contada en blanco, sin cuyo requisi
to no ae concederá la licencia de saca.

30. Esta última operación ae veri
ficará por los caminos ó carriles da saca 
antiguos que existan en el monte, y si 
no los hubiere, por los que se señalen 
por un empleado del distrito.

31. Terminada la saca dará al dis
trito el rematante nuevo aviso pidien
do el recono ci miento final verificado, el 
cual se dará al rematante la cartífica- 
ción de buena corta, ó se le exigirá la 
responsabilidad ebrrespondiente á las 
faltas en que haya incurrido.

32. Será obligación del rematante 
ó usuario, dejar al terreno de la corta 
completamente limpio de despojos de 
la labra y apeo, así como también de 
cuantas malezas pudiesen contener.

CAPÍTULO V

Leñas y carboneo.
33. El aprovechamiento de estos 

productos sólo podrá efectuarse desde 
Octubre á Marzo,

34, La roza se hará á flor da tierra, 
y los cortes ae darán con instrumentos 
bien afilados, procurando que no que
den resquebrajaduras en las cortezas 
de las matas de encina y alcornoque, y 
dejando en cada una de éstas dos de 
los brotes más robustos en calidad de 
resalvos,

36, Las especies no forestales co
rno la madroña, lentisco, jara y jaguar- 
zo que forman el matorral,podrán apro
vecharse por arranque de la cepa, pero 
queda prohibido este procedimiento 
en los terrenos cuya pendiente pase 
de un 10 por 100,

36. Las podas de árboles se harán 
al rape del tronco sin dejar espolones, 
y debiendo quedar por lo menos tres 
ramas madres con el ramaje, igualmen
te hueco y repartido, para que con su 
desarrollo puedan reconstituir la copa, 
de forma regular y ai métrica á ser po
sible,

37. Todas las leñas procedentes de 
las rozas podrán carbonearse median-
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te permiso especial del distrito, que 
dispondrá el señalamianto de los si
tios en que deban situarse las carbone
ras, y fijará el plazo para esta opera
ción.

38. Es obligación fiel rematante ó 
usufructuario rozar y extraer todas las 
especies leñosas de matorral que haya 
dentro de la superficie del aprovecha
miento, tengan ó no valor ó aplicación.

CAPÍTULO VI 

pastos ÿ montanera,

39. No podrán entrar al aprove
chamiento mayor número ni otra clase 
de cabezas que las señaladas en las li
cencias expedidas por el distrito.

40. Está absolutamente prohibido 
el pastoreo en todos las terrenos que 
hayan sufrido algún incendio, hasta 
tanto que se levante la veda.

41. Los pastores no podrán utilizar 
para sus usos otras leñas que las secas 
ó rodadas que haya en los montes, con 
prohibición de encender fuego dentro 
de los mismos; especialmente en los 
meses de Junio á Octubre inclusives, á 
no ser en los sitios desprovistos de 
pastos, malezas y leñas muertas; y en 
hoyos de medio á nn metro de profun
didad, apagándolo asi que se hubiere 
usado.

42. El vareo de las encinas y alcor
noques se practicará únicamente con 
la percha, procurando no hacer daño, 
sin que sea permitido el uso del zu
rriago.

43. Todos los cerdos que entren en 
los montes deberán estar ensortijados.

CAPÍTULO VU

Rozas.

44. Las rozas se harán en los sitios 
que en cada caso se señalen por el dis
trito, siendo obligación de los usuarios 
rozar y quemar toda la superficie en
tregada.

45. Antes do prender fuego á las 
rozas, se procederá á establecer una lí
nea de cortafuego de cinco metros de 
anchura alrededor del terreno rozado 
y dentro del mismo, y cuyo pasto se 
quemará de noche, contra el viento y 
pocos días antes de la quema de las ro
zas, habiéndose préviamente sacado las 
leñas existentes en ella.

46. A la operación de quemar las 
rozas concurrirán todos los roceros y 
una pareja de la Guardia civil, á cuyo 
efecto avisará el rematante ó usuario 
al distrito con suficiente antelación, 
pidiendo permiso para la quema, que 
se efectuará bajo la dirección de un em
pleado del ramo.

47. Cuando dentro de la roza hu
biere algunos alcornoques ó encinas, 
las leñas que haya al pié de los mis
mos se apartarán, dejando limpio un 
espacio de 10 metros alrededor de ca
da uno.

48. Para los aprovechamientos de 
corcho y caza, cuyo disfrute se subasta 
por varios años ae formularán plie
gos especiales.

Córdoba 9 de Setiembre de 1887.— 
El Ingeniero Jefe, Mariano Gallego.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para que sea co
nocido de todos y pueda dársele cum
plimiento por las Corporaciones muni

cipales, particulares y dependencias de 
este Gobierno á quienes obliga.

Córdoba 14 de Setiembre de 1887.—El 
Gobernador interino, Juan Sáenz Mar- 
qu-ina.

AYUNTAMIENTOS

Palenciana.

Núm. 1.707.

D. Rafael Páez y Escalera, Alcalde cons- 
iihicional de esta villa.
Hago saber: Que terminado por la 

Comisión respectiva el reparto muni
cipal para cubrir el déficit del presu
puesto del corriente año, se halla de 
manifiesto por término de ocho días 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
con el fin de que los contribuyentes 
en el mismo comprendidos puedan 
examinarlo y hacer por escrito las re
clamaciones de los agravios que se les 
hayan inferido; en la inteligencia, de 
que pasado dicho término sin verificar- 
1o, no se les admitirá ninguna por jus
ta que sea,

Palenciana 16 de Setiembre de 1887. 
—Rafael Páez,—Casto Martínez, Se
cretario.

Baena.

Núm. 1.714.

D. José Garda de Castro y Ee-rnández. 
Juez de primera instancia de este 
partido.

Hago saber; Que en autos ejecutivos 
pendientes en este Juzgado, á instan
cia de D. Perfecto Moreno y Trujillo, 
de esta vecindad, contra José Ortiz 
Moreno, vecino de Luque, por cobro 
de ochocientas cincuenta pesetas, rédi
tos y costas, se sacan á pública subas
ta para su venta, las fincas siguien
tes, cuyos títulos de propiedad obran 
en la Escribanía del Actuario.

Pbu- Cia.

Una casa, calle Alamos, 
de la villa de Luque, seña
lada con el núm. 64; linda: 
con otras por su derecha, 
entrando, de Rafael Castro 
López; izquierda, de José 
Almodóvar, y espalda, co
rralones del sitio nombrado 
El Cabezuelo; contiene su 
perímetro 264 varas super
ficiales; contigua á la casa 
y perteneciente á la misma 
tiene un corralón, cuya su
perficie es de 162 varas; 
tiene dos gravámenes, y 
bajo este concepto aprecia
da en mil doscientas vein
te y cinco pesetas................ 1.225 „

Una haza de tierra cal
ma, al sitio de la Puente de 
Luque, de este término; 
linda: otras á Levante, de 
Calixto Ruiz; Poniente y 
Norte, de Juan Ruiz, y Sur, 
de D. José Moreno, y tiene 
de cabida una fanega de 
tierra, libre y valorada en

Ptaa. Ct3.

doscientas ochenta y siete 
pesetas cincuenta centimes. 287,60

Los licitadores podrán acudir á la 
Escribanía y examinare! titulo de pro- 
jjiedad de dichas fincas; pero se les 
previene que habrán de conform arse 
con él y no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros.

El remate tendrá lunar el día vein
te y siete del actuali a lus doce de su 
mañana, en la Audiencia de este Juz
gado; advirtiéndose, que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y que para 
hacerlas deberán los licitadores con
signar préviamente en la mesa del mis
mo, una cantidad igual, por lo menos, 
aidiez por 100 efectivo del valor que 
sirve de tipo para la subasta,

Baena tres de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y siete, —José 
García de Castro.—El Actuario, Esté- 
ban Bujalance.

Montilla.
EDICTO

Núm. 1.713.
En virtud de providencia dictada en 

este día por el señor Juez de primera 
instancia de esta ciudad, en expedien
te posesorio á instancia de Don Miguel 
Gómez de Morales, de estos vecinos,se 
ha acordado llamar por edictos á Don 
José Gómez Morales y Venero ó á sus 
hijos y descendientes legítimos para 
que en el términode treinta días, á con-: 
tar desde la inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia, comparez
can en este Juzgado y por la Escriba
nía del fedatario á usar si les convie
ne del derecho que lea concede el ar
tículo cuatrocientos dos de la Ley Hi
potecaria.

y á virtud de io acordado, se publi
ca el presente en Montilla á diez y nue
ve de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y siete.—V." B."—Antonio de 
Uriarte,—El Actuario, Juan Reina,

Bujalance.
Núm. 1.680.

P. José Muñoz Bocanegra, Coctor en De- 
recito Civil y Cánonico, Abogado del 
Rustre Colegio de Granada y Jaez de 
primera instancia de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber: Que en este de mi car

go y por la Secretaría del que refren
da se sigue expediente para la reclu
sión de la alienada Doña Joaquina Ro
mero López, vecina que fué de esta ciu 
dad, en el cual, y por providencia de 7 
del actual, he acordado se cite á los pa
rientes de la citada Doña Joaquina Ro
mero López, por medio del presente, 
emplazándoles para que en el término 
de un mea, á contar desde la inserción 
de este an la Gaceta de Madrid, compa
rezcan en este Juzgado, qm tiene su 
audiencia en el exconvento de San 
Francisco, de esta dicha ciudad, á sel- 
olios en dicho expedienta á los efectos 
del artículo octavo del Real decreto de 
19 de Mayo de 1886,

Dado en Bujalance à9 de Setiembre 
de 1387,— José Muñoz Bocanegra.— 
El Secretario, Pedro de la Vega.

í
Fuente Obejuna.

Núm. 1.710.

D. José Mosquera y Montes, Juez de ins- ' 
truccián de esta villa y su partido.

Por el presente, que será inserto en 
el Boletín Oficial da esta provincia y 
García de Madrid, se cita y emplaza ¿ 
María Monterroso Aranda, Diego Mar
tin Rivera, Alfonso Megias, Manuel 
Romero y José Aranda Molina, que 
han tenido su domicilio últimamente 

Ian la villa da la Granjuela, y á los he
rederos de Balbina Navarro, Marceli- 
no Monterroso, Diego Monterroso Mar
tín, Antonio Molina Agredano, Fausto 
Aranda, Sebatián Monterroso, Felipe 

; Cárdenas Peñas y Francisco Molina, 
! éstos vecinos que fueron de expresada 
' villa; para que en el término de diez 
■ días se presenten en la audiencia de 
■ este Juzgado con objeto de ofrecerle el 
i sumario que en el mismo se instruye 

por abusos cometidos en el desempe
ño de sus funciones los individuos que 
componían el Ayuntamiento de repeti
da villa de la Granjuela en el año de 
1884; apercibido, que de no comparecer, 
les parará elperjuioio consiguiente.

Dado en Fuente Obejuna á 17 de 
Setiembre de 1887.—José Mosquera 
Montes.— Andrés Angel.

Herrera del Duque.

t Núm. 1.667.

D. Manuel Peñalosa y Carrascosa, Juez 
de instrucción de este partido.

Hago saber: Que el 1.” de Agosto 
próximo fueron hurtadas á D. Anto- 

i nio López Prieto, de estos vecinos, de 
la dehesa Cañada dal Postuero Alto, 

' donde pastaban, en el término de Cas- 
, tilblanco, una potra, de treinta meaes, 
■ colorada, de seis cuartas y media de al

zada, pobre de crin y cola, esta bastan
te fina.

1 Una yegua, negra, de seis cuartas de 
alzada, con la mano izquierda calzada 
y pata derecha, zurda de la mano dera- 

j cha, tiene rozaduras antiguas en la pe- 
j chuguera, de ocho á nueve años.

Y una mala, negra, quínceña, como 
1 de cinco cuartas.

En su virtud, ruego y encargo á loa 
agentes de la policía judicial de la pro
vincia de Córdoba, procedan á la bua- 
oa, captura y remisión á este Juzgado 
de dichas caballerías, poniendo toni' 
bien á mi disposición las personas en 
cuyo poder ae enenentren, pues así lo 
tengo acordado en la causa que ma- 
trayo por hurto de referidas caba- 
Herias.

Dado en Herrera del Duqus á 12 da 
Setiembre de 1887. — Manuel Peña
losa. — De su orden, Agustín Cano 
Cortés.
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